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riendo a la Comisión para que procediese a su vez a la remisión del expe-

diente administrativo.

Sexto.—Por providencia de este Tribunal de 26 de enero de 1998, se

dio cuenta de la recepción de los autos, formándose el oportuno rollo

con las actuaciones recibidas, y se solicitó el envío del expediente admi-

nistrativo, habiendo respondido la Administración que no consta más docu-

mentación que la propia resolución dictada por la Comisión, declarando

la inadmisión a trámite de la petición. Por providencia de 2 de marzo

de 1998, se dio un plazo común de diez días al Ministerio Fiscal y al

Abogado del Estado por la Administración interviniente para la formu-

lación de alegaciones.

Séptimo.—El Abogado del Estado en escrito fechado en 5 de marzo

de 1998, informó en el sentido de que se tuviera por formulada expresa

conformidad con el criterio, ya establecido por el Tribunal, de recono-

cimiento de la competencia para resolver de la solicitud de obtención

del beneficio a la asistencia jurídica gratuita a la Comisión de Asistencia

Jurídica Gratuita del Ministerio de Justicia.

Por su parte, mediante escrito de 16 de marzo de 1998, el Ministerio

Fiscal informó que la demanda del beneficio de justicia gratuita fue pre-

sentada ante el Juzgado con posterioridad a la entrada en vigor de la

Ley 1/1996, de Asistencia Jurídica Gratuita, por lo que la competencia

corresponde a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, a tenor de

lo dispuesto en los artículos 12 y siguientes de la citada Ley.

Octavo.—Por providencia de 26 de enero de 1998, fue designado Ponente

en este conflicto el excelentísimo señor don Antonio Sánchez del Corral

y del Río.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El presente conflicto negativo de jurisdicción tiene por objeto

determinar si es competente el Juzgado de Primera Instancia número 1

de Colmenar Viejo o la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita del Minis-

terio de Justicia para conocer de una solicitud de justicia gratuita. Tanto

el Juzgado como la citada Comisión entienden que no les corresponde

conocer de la concreta solicitud formulada por don Omar Bel Hadj, basán-

dose uno y otra en la disposición transitoria de la Ley 1/1996, a cuyo

tenor «las solicitudes de justicia gratuita, presentadas con anterioridad

a la entrada en vigor de la Ley, se regirán por la normativa vigente en

el momento de efectuar la solicitud». Dicha entrada en vigor se produjo

el 12 de julio de 1996, a los seis meses de su publicación en el «Boletín

Oficial del Estado».

Se afirma por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita que el inte-

resado había solicitado ante el Servicio de Orientación Jurídica del Colegio

competente «solicitud de obtención del beneficio a la asistencia gratuita»,

con anterioridad al 13 de julio de 1996. Por ello aunque la demanda inci-

dental se había presentado estando ya en vigor la nueva regulación legal

establecida en la Ley 1/1996, la fecha relevante a su juicio es la de petición

ante el Colegio de Abogados, en la que estaba en vigor la regulación pre-

cedente y era competente el Juzgado, destacando la contraposición del

término solicitud frente al de demanda incidental de justicia gratuita regu-

lada en los artículos 13 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—Ya este Tribunal ha tenido ocasión de pronunciarse en nume-

rosas ocasiones sobre el alcance de la disposición transitoria de la

Ley 1/1996 y, en especial, el de la referencia en ella contenida a «las

solicitudes de justicia gratuita», llegando a la conclusión de que el régimen

jurídico vigente, antes del 12 de julio de 1996, la solicitud de justicia

gratuita había de formularse ante y resolverse por el Juzgado, de acuerdo

a lo establecido en el artículo 21 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que

establece la exclusiva competencia judicial para el reconocimiento del dere-

cho de justicia gratuita (sentencias de este Tribunal de 23 de octubre

y 19 de diciembre de 1997). Cualquier otro escrito presentado ante el

Ministerio de Justicia o ante el Colegio de Abogados para la designación

de Abogado de oficio o para instrumentar la subvención estatal a la asis-

tencia jurídica gratuita no es, a los efectos que se examinan, una «solicitud

de justicia gratuita» y no puede tener el alcance de desplazar el régimen

jurídico aplicable ni la competencia para resolver. Criterio compartido

en este conflicto tanto por el Ministerio Fiscal como por el Abogado del

Estado.

La única fecha aquí relevante, a efectos de la disposición transitoria

de la Ley 1/1996, es la de 9 de diciembre de 1996, en la que se presentó

la solicitud de justicia gratuita, siendo repartida al Juzgado el día 10 siguien-

te, momento en que estaba plenamente en vigor la Ley 1/1996, y era com-

petente para resolver sobre esa solicitud la Comisión de Asistencia Jurídica

Gratuita. Competencia que ha de ser declarada a favor de este organismo

en el supuesto que es objeto del presente conflicto.

Fallamos: Que declaramos, a todos los efectos inherentes a la presente

contienda, que corresponde a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita,

integrada orgánicamente en el Ministerio de Justicia, resolver la solicitud

del derecho de asistencia jurídica gratuita pedida por don Omar Bel Hadj,

para hacerla valer en procedimiento de que corresponde al Juzgado de

Primera Instancia número 1 de Colmenar Viejo.

Así por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-

tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.—Francisco Javier Delgado.—Juan Antonio

Xiol Ríos.—Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.—Antonio Sánchez del Corral y

del Río.—Miguel Vizcaíno Márquez.—Antonio Pérez-Tenessa Hernández.

Corresponde fielmente con el original. Y para que conste y remitir

para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo la pre-

sente en Madrid a 16 de julio de 1998.—Certifico.

20364 SENTENCIA de 25 de junio de 1998, recaída en el conflicto

de jurisdicción número 18/1998, planteado entre la Gene-

ralidad de Cataluña y el Juzgado de Vigilancia Peniten-

ciaria número 1 de Cataluña.

Conflicto de jurisdicción número 18/1998.

El Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,

Certifico: Que en el conflicto antes indicado se ha dictado la siguiente

sentencia:

En la villa de Madrid, a 25 de junio de 1998.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores don Francisco Javier Delgado, Presidente del

Tribunal Supremo; don Juan Antonio Xiol Ríos, don Jorge Rodríguez-Zapata

Pérez, don Antonio Sánchez del Corral y del Río, don Miguel Vizcaíno

Márquez y don Antonio Pérez-Tenessa Hernández, el suscitado entre la

Generalidad de Cataluña y el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número

1 de Cataluña, en las diligencias informativas número 1/98, seguidas res-

pecto al penado Francisco Martínez Conde, en la competencia del artículo

76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Antecedentes de hecho

Primero.—En 9 de septiembre de 1997, la Dirección General de Servicios

Penitenciarios y de Rehabilitación del Departamento de Justicia de la Gene-

ralidad de Cataluña dictó una resolución por la que progresaba a segundo

grado de tratamiento penitenciario al penado del Centro Quatre Camins

de Barcelona, Francisco Martínez Conde, conocido también con la deno-

minación de Francisco Conde Peñuela y se le destinaba al centro peni-

tenciario citado.

Segundo.—Meses después, en 6 de febrero de 1998, el Juzgado de Vigi-

lancia Penitenciaria número 1 de Cataluña, dictó auto en el que decretaba

de oficio aplicar a dicho interno el primer grado de tratamiento peni-

tenciario, por cuanto estimaba que se trataba de persona cuyos antece-

dentes revelaban falta de idoneidad para serle aplicado el segundo grado

y la necesidad de seguirle haciendo objeto del tratamiento individualizado

contenido en el primer grado con intervención administrativa intensa más

individualizada y cerrada.

Tal situación se exponía detalladamente por el Juez en dos antecedentes

de hecho. En el primero, hacía constar que el penado Francisco Martínez

Conde se encontraba ejecutoriamente condenado por diez sentencias recaí-

das entre los años 1989 y 1996 por delitos cometidos contra la salud

pública y medio ambiente, robo con violencia e intimidación, atentado,

desobediencia y quebrantamiento de condena.

En el segundo, detallaba que, estando ya en prisión, se le habían ins-

truido hasta 22 expedientes disciplinarios entre los años 1996 y enero

de 1998 por diversos motivos, entre los que se encontraban el de deso-

bediencia a las órdenes recibidas de los funcionarios de prisiones, intentos

de agredir a dichos funcionarios e instigación a otros reclusos a desórdenes,

especial negativa a salir de la celda cuando le era ordenado, amenazas

graves a la asistencia social y al director con autolesión posterior, amenazas

y coacciones a funcionarios, insultos repetidos a las enfermeras que le

atendieron en el hospital de Tarrasa donde estuvo ingresado, escupir a

un funcionario en la cara al tiempo que le insultaba gravemente, etc. Todo

lo cual acreditaba que el acuerdo de pase al segundo grado adoptado

por la Administración Penitenciaria era constitutivo de abuso y desviación

administrativa en el ejercicio de la competencia que dicha Administración

ostentaba en esa materia.
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Como fundamentos jurídicos de su decisión razonaba el Juez de Vigi-

lancia Penitenciaria que, no obstante haber sido adoptada sin mediar recur-

so de parte, le asistía competencia objetiva para ello por haberse ejercitado

al amparo del artículo 76.2 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979,

de 26 de septiembre, la cual al conferir al Juez de Vigilancia Penitenciaria

una pléyade de funciones relativas al genérico mandato contenido en el

artículo 117.3 de la Constitución no tiene carácter agotador ni vocación

exhaustiva, consecuentemente al modelo de Juez de Vigilancia pergeñado

por el legislativo, omnicomprensivo de la ejecución penal y tutor sin excep-

ciones no sólo de los «derechos fundamentales» y «derechos y beneficios

penitenciarios» sino de todas y cada una de las resoluciones administrativas

expresamente no revisables en el orden jurisdiccional contencioso-admi-

nistrativo, pues así debía entenderse de la facultad que con carácter general

atribuye al Juez el apartado 1 del artículo 76 al conferirle la de «corregir

los abusos y desviaciones que en el cumplimiento de los preceptos del

régimen penitenciario puedan producirse» con carácter diferenciado de

la de «resolver los recursos referentes a las modificaciones que pueda

experimentar (la pena impuesta)» de que habla el mismo precepto. Todo

ello en armonía con la plena condición pública del Derecho Penitenciario

que relativiza de modo notabilísimo la función de las partes procesales,

a diferencia del papel que éstas ostentan en el Derecho Privado.

Añadía que tal interpretación de la Ley era suscrita sin fisuras por

la inmensa mayoría de los Juzgados de Vigilancia y Audiencias Provinciales

de la totalidad del Estado, citando al efecto determinadas resoluciones

de otro de los Juzgados Vigilantes de Barcelona. Y concluía afirmando

que en ese sentido se orientaba el proyecto de Ley Orgánica Reguladora

del Procedimiento ante los Juzgados de Vigilancia Penitenciaria, según

resultaba de la cuarta de sus exposiciones de motivos y de su artículo

14, cuyo texto reproducía.

Sentada la competencia jurisprudencial, el Juez de Vigilancia Peniten-

ciaria, con fundamento en el artículo 63 de la Ley Orgánica General Peni-

tenciaria, en relación con el 102 del Reglamento Penitenciario —armónico

a su entender con el Derecho comparado vigente en la materia y con

los Tratados Internacionales suscritos por España— estimaba que el recluso

Francisco Martínez Conde debía seguir sujeto al primer grado de trata-

miento penitenciario aplicable a los internos calificados de peligrosidad

extrema o inadaptación manifiesta y grave a las normas generales de con-

vivencia ordenada, pues a ello conducía de modo inexorable el examen

de su historial penitenciario recogido en los antecedentes de su resolución,

en el que se apreciaba la concurrencia de los supuestos d) y e) del artículo

102.5 del Reglamento «participación activa en motines, plantes, agresiones

físicas, amenazas o coacciones» y «comisión de infracciones disciplinarias

calificadas de muy graves o graves, de manera reiterada y sostenida en

el tiempo».

Tercero.—Antes de alcanzar firmeza el referido auto, la Consejera de

Justicia de la Generalidad de Cataluña, en 10 de febrero de 1998, requirió

de inhibición al Juzgado.

No desconocía el órgano requirente el papel fundamental que nuestro

Ordenamiento jurídico ha atribuido a los Juzgados de Vigilancia Peniten-

ciaria pero estimaba que el control jurisdiccional que les corresponde ejer-

citar en el régimen penitenciario debe realizarse estrictamente dentro del

ámbito competencial determinado por la Ley.

Sobre esta base, el Departamento de Justicia de la Generalidad con-

sidera que la cuestión se enmarca en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de

septiembre, General Penitenciaria, la cual define las respectivas compe-

tencias de la Administración Penitenciaria y de los Jueces de Vigilancia

Penitenciaria en la ejecución de las penas privativas de libertad, articu-

lando sus respectivas funciones en esta materia.

El artículo 72 de la Ley establece que las penas privativas de libertad

se ejecutarán según el sistema de individualización científica en tres grados

de clasificación que determinan una limitación mayor o menor de las acti-

vidades del penado y su régimen de vida en el centro penitenciario, de

manera que se clasifica en primer grado a los internos calificados de peli-

grosidad extrema o inadaptación manifiesta y grave a las normas generales

de convivencia ordenada; se clasifica en segundo grado a aquéllos en que

concurren unas circunstancias personales y penitenciarias de convivencia

normal, pero sin capacidad de vivir, de momento, en semilibertad, y se

aplica la clasificación en tercer grado a los internos que por sus circuns-

tancias personales y penitenciarias están capacitados para llevar a cabo

un régimen de vida que les permita cumplir la condena en semilibertad.

Clasificación que ha de ser revisada periódicamente, de suerte que, a tenor

del artículo 72.4, «en ningún caso se mantendrá a un interno en un grado

inferior cuando por la evolución de su tratamiento se haga merecedor

de su progresión».

En materia de clasificación, la competencia administrativa se concreta,

entre otras, en dictar las resoluciones de clasificación inicial y de pro-

gresión o regresión de grado de los penados. Así, en cuanto a la clasificación

inicial el procedimiento y los órganos administrativos competentes para

pronunciarse en las diferentes fases de este procedimiento están previstos

por el artículo 103 del Reglamento Penitenciario que, en coherencia con

lo que previenen los artículos 60.1 y 69 de la Ley Orgánica General Peni-

tenciaria, determina que la Junta del tratamiento debe formular una pro-

puesta razonada de clasificación penitenciaria al centro directivo, el cual,

en el plazo máximo de dos meses, debe dictar resolución escrita y motivada

sobre la propuesta realizada por la Junta.

En los mismos términos se pronuncia el artículo 106 del Reglamento

Penitenciario relativo a los procedimientos y órganos administrativos com-

petentes para determinar la progresión o la regresión de grados de tra-

tamiento que en el procedimiento a seguir se remite al artículo 103. Final-

mente, en conexión directa con estas previsiones, el artículo 31 del Regla-

mento Penitenciario insiste en que conforme a lo establecido en el artículo

79 de la Ley, el centro directivo tiene competencia exclusiva para decidir,

con carácter ordinario o extraordinario, la clasificación y destino de los

reclusos en los distintos establecimientos penitenciarios, sin perjuicio de

las atribuciones de los Jueces de Vigilancia en materia de clasificación

por vía de recurso.

La previsión del artículo 31 del Reglamento Penitenciario recoge la

competencia atribuida al órgano jurisdiccional por el artículo 76.2.f) de

la Ley, el cual establece que corresponde al Juez «resolver los recursos

referentes a clasificación inicial y progresiones y regresiones de grado».

Precepto que no ha conferido al Juez de Vigilancia competencia para resol-

ver sobre las propuestas de la Administración Penitenciaria o de aprobarlas

en dicha materia, sino la de resolver los recursos que se promovieren

contra los acuerdos recaídos en virtud de tales propuestas. Requiere, pues,

el texto legal que se produzca una solicitud de revisión de la resolución

dictada por la Administración Penitenciaria, formulada mediante la inter-

posición de los recursos determinados legalmente, y por las partes legi-

timadas a este efecto, bien por el interno, bien por el Ministerio Fiscal.

De acuerdo con las consideraciones jurídicas expuestas, concluía la

Generalidad estimando que la actuación del Juzgado de Vigilancia Peni-

tenciaria había invadido claramente las competencias de la Administración

Penitenciaria y dictado una resolución con total falta de competencia,

ya que el Juez de Vigilancia se había atribuido, no correspondiéndole la

facultad de dictar una resolución de regresión de grado de tratamiento

penitenciario función que el Ordenamiento jurídico no le atribuye y que

en modo alguno puede subsimirse en el artículo 76.2 de la Ley Orgánica

General Penitenciaria, ya que la única competencia del Juez que se puede

proyectar sobre esta materia requiere que la decisión del órgano juris-

diccional esté precedida de un recurso interpuesto por una parte que

ostente legitimación a tal efecto.

El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria amparaba su actuación en una

interpretación errónea del artículo 76.1 de la Ley Orgánica General Peni-

tenciaria, pues este precepto no formula sino una cláusula general que

desarrolla después en el número 2 , estableciendo las funciones específicas

del Juzgado de Vigilancia, el cual sólo podría haberse pronunciado sobre

la resolución de la Administración Penitenciaria en el supuesto establecido

por la letra g) o, en su caso, en la letra f), es decir, cuando se hubiera

sometido a su decisión por petición del mismo interno o mediante recurso

del Ministerio Fiscal. Toda resolución dictada contraviniendo estos pre-

ceptos incurriría en una de las causas de nulidad que establece el artículo

238 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, concretamente en la señalada

con el número 1.o, ya que se habría dictado con una falta de competencia

absoluta porque el órgano jurisdiccional se había atribuido una función

que no le correspondía.

Finalmente, tampoco podía compartirse la opinión del Juez de Vigi-

lancia Penitenciaria de que la concreción y el detalle del número 2 del

artículo 76 de la Ley no disfruta de «carácter agotador ni vocación exhaus-

tiva». Contrariamente, la función del Juez de Vigilancia como tutor como

tutor sin excepción de los derechos fundamentales y derechos y beneficios

penitenciarios que le otorga el artículo 76.2 de la Ley y que consiste en

acordar lo que sea procedente sobre las peticiones y quejas que formulen

los internos en relación al régimen y tratamiento penitenciario, cuando

afecte a sus derechos fundamentales o a sus derechos y beneficios peni-

tenciarios, requiere que confluyan los elementos que el Tribunal de Con-

flictos de Jurisdicción ha precisado, como es que es su decisión vaya pre-

cedida de peticiones o quejas de los internos, que estas peticiones o quejas

correspondan al régimen o tratamiento penitenciario y que las quejas se

refieran a los derechos fundamentales o a los derechos y beneficios peni-

tenciarios de los internos (sentencia de 8 de julio de 1991); requisitos

que no concurren en el supuesto fáctico que origina este requerimiento.

Recuerda que el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción ha señalado

que en el artículo 76 de la Ley se definen con trazos vigorosos y notoria
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intensidad las atribuciones en lo atinente nuclearmente a la privación

de libertad y al cumplimiento de los derechos fundamentales de los inter-

nos, siendo éstos los en principio legitimados para instar la protección

de sus derechos, conculcados o en riesgo potencial de ser violados (entre

otras, sentencia del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción de fecha 7 de

julio de 1995); y resulta claro que del tenor literal del artículo 76 de la

Ley se desprende que la competencia del Juzgado de Vigilancia para revisar

la clasificación inicial y las progresiones y regresiones de grado requiere

de la interposición de un recurso en la persona legitimada para ello.

Cuarto.—El Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, en 12 de febrero de

1998, dictó auto manteniendo su jurisdicción, en orden a la corrección

de lo que estimaba abuso y desviación administrativa detectados en el

proceder de la Administración Penitenciaria al mantener en segundo grado

de tratamiento al recluso Francisco Martínez Conde, refiriéndose en todo

a la argumentación jurídica expuesta en su anterior auto de 6 de febrero.

En la misma fecha dictó providencia interesando la aplicación del pri-

mer grado al citado recluso mientras no se resolviese el conflicto planteado

y suspendiendo la tramitación de cualquier recurso que pudiera promo-

verse contra el auto de 6 de febrero de 1998.

Por su parte, el Director del centro penitenciario Quatre Camins solicitó

del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria aclaración de la providencia citada

sin que se hubiera producido respuesta judicial a dicho escrito. Siendo

esta al situación fáctica en que el supuesto examinado se encuentra en

la actualidad.

Parece oportuno hacer constar que figura en la documentación obrante

en el presente conflicto el informe que contiene la valoración global del

interno Francisco Martínez Conde, suscrito por jurista criminólogo, psi-

cólogo y educador y que sirvió de base al acuerdo de progresión a segundo

grado, en el que constan los siguientes datos:

«Interno de veintiocho años de edad ... ha cumplido la cuarta parte

de la condena. Las tres cuartas partes las cumple en agosto de 1998 y

la definitiva en febrero del 2000. Se trata de un hombre con una per-

sonalidad muy violenta y totalmente inadaptada al medio penitenciario.

Está en régimen cerrado desde el 11 de enero de 1995, primero en artículo

46 RP y desde el 11 de abril de 1995 en primer grado, teniendo multitud

de incidentes durante este período de tiempo (varias faltas muy graves

por agresiones y amenazas contra funcionarios y otras faltas graves). Desde

el último ingreso en el centro penitenciario Quatre Camins (30 de mayo

de 1997), el interno mantiene una conducta adaptada al departamento,

sobre todo en comparación con la trayectoria seguida hasta ahora ... Tenien-

do en cuenta el largo tiempo en régimen cerrado del interno y la trayectoria

positiva en los últimos meses, creemos oportuno proponer por unanimidad

la progresión a 2.o grado del interno (efectos 4 de septiembre de 1997),

acordada por unanimidad en la Junta del Departamento Especial, sesión

extraordinaria de 4 de septiembre de 1997 y continuar su tratamiento

individualizado desde el programa de toxicomanías del MR-3.

Quinto.—En 19 de febrero de 1998, el Juzgado de Vigilancia Peniten-

ciaria número 1 de Cataluña remitió a este Tribunal de Conflictos las

diligencias informativas número 1 de 1998 incoadas con motivo del reque-

rimiento de inhibición instado por la Generalidad de Cataluña.

El Tribunal, en 26 de febrero de 1998, formó con ellas el oportuno

rollo y designó Ponente para el conocimiento del asunto. En 9 de marzo

se reclamaron de la Generalidad las actuaciones administrativas referidas

al expresado conflicto, las cuales fueron remitidas el 10 siguiente, acor-

dándose por el Tribunal en providencia de 23 de marzo dar vista al Minis-

terio Fiscal y a la Administración Interviniente por plazo de diez días.

Sexto.—En 9 de abril de 1998, con entrada el 13 del mismo mes, la

Consejera de Justicia de la Generalidad de Cataluña formuló sus alega-

ciones ante el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, reproduciendo los

argumentos esgrimidos en su requerimiento inhibitorio y acompañándolas

de un anexo constituido por sendas copias de determinadas resoluciones

jurisdiccionales dictadas en relación con asuntos semejantes al planteado.

El Ministerio Fiscal, en escrito de 21 de abril de 1998, evacuando el

traslado que le había sido conferido, informó en sentido favorable a la

competencia de la Consejería de Justicia de al Generalidad. Añadía que,

sin perjuicio de dicha competencia, deberían devolverse las actuaciones

a su procedencia, habida cuenta de que carecía el Juzgado de Vigilancia

Penitenciaria de oportunidad procesal para recalificar la situación de pro-

gresión o regresión de grado del recluso Francisco Martínez Conde, en

la medida en que no se había planteado adecuadamente la cuestión con

excitación de parte y no contemplar otra posibilidad de intervención judi-

cial el artículo 76 de la Ley Orgánica General Penitenciaria; todo ello con

el fin de que, notificada a las partes la resolución de la Consejería de

Justicia, pudiera recurrir el Fiscal, en su caso, y resolver el Juzgado lo

que procediera.

Dicho escrito dio lugar a providencia de este Tribunal de 27 de mayo

de 1998, dictada en el sentido de no haber lugar a lo solicitado por el

Fiscal, por cuanto correspondía al momento de sentencia resolver si el

conflicto había sido planteado correctamente a tenor de lo que previene

el artículo 17.2 de la Ley Orgánica 2/1987, de 18 de mayo, de Conflictos

Jurisdiccionales.

No habiéndose suscitado oposición a la referida providencia quedó

señalado el presente conflicto para su vista y resolución en 22 de junio

de 1998.

Séptimo.—Visto siendo Ponente el excelentísimo señor don Antonio Sán-

chez del Corral y del Río.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Versa el conflicto de jurisdicción que enfrentan al Juez de

Vigilancia penitenciaria de Cataluña y a la Administración Penitenciaria,

dependiente e integrada en la estructura orgánica de la Generalidad de

Cataluña, sobre sus distintos puntos de vista respecto a la competencia

para acordar lo procedente en cuanto a la progresión de grado de un

penado. Conviene recordar que el objeto propio de un conflicto de juris-

dicción es la delimitación de esferas de competencia, de modo que sólo

este objeto (la pretensión dirigida a defender la esfera de su propia com-

petencia) puede plantearse y resolverse por la vía de conflictos jurisdic-

cionales que tiene su regulación básica en el artículo 38 de la Ley Orgánica

del Poder Judicial y su régimen orgánico y procesal en la Ley también

Orgánica, de 18 de mayo de 1987. Dentro del ámbito de poderes que corres-

ponden al Tribunal de Conflictos, se comprende también el de verificar

si el conflicto ha sido planteado correctamente y a esta facultad de verificar

su corrección jurídica, anuda el artículo 17.2 el pronunciamiento a que

se refiere este artículo.

Segundo.—El Ministerio Fiscal, mediante escrito de 21 de abril de 1998,

ha planteado, al modo de una cuestión previa, la tesis de que la Consejería

de Justicia de la Generalidad incurrió en una omisión en el curso del

procedimiento penitenciario, cual es la falta de notificación a dicho Minis-

terio de la resolución administrativa que está en la base de la controversia

planteada. Tal alegato afectaría, en su caso, a la efectividad de la decisión

administrativa y a su ejecutividad, si la notificación fuera preceptiva, pero

sería irrelevante a los fines que dice el artículo 17.2 de la Ley de Conflictos

de Jurisdicción, cuyo objeto, como se ha dicho, es la defensa de la esfera

de competencia propia, en los términos que prescriben los artículos 4

y 5 de la citada Ley. Es así clara la irrelevancia del indicado alegato a

los fines y efectos del pronunciamiento que prescribe el artículo 17.2 citado.

Podrá, si acaso, el Ministerio Fiscal sostener tal pretendida omisión de

notificación, y ser ésta relevante a los efectos de la resolución adminis-

trativa, en tanto en cuanto no se le notifica, más no la atraería al campo

propio del proceso conflictual, a los fines y efectos, en su caso, del pro-

nunciamiento que dice el artículo 17.2 de la Ley de Conflictos de Juris-

dicción.

Tercero.—La cuestión propiamente competencial se sitúa normativa-

mente en el artículo 76 de la Ley de Vigilancia Penitenciaria que —como

ha dicho este Tribunal, entre otras, en su sentencia de 7 de julio de 1995,

recordada por una de las partes contendientes— define con trazos vigorosos

y notoria intensidad las atribuciones del Juez de Vigilancia Penitenciaria.

Ciertamente, entre estas atribuciones se contiene una sobre la intervención

del Juez de Vigilancia en materia de progresión de grado [artículo 76.2.f)],

previsión que podrá actualizar el Ministerio Fiscal, mediante el recurso

que autoriza este precepto, pero no el Juez mediante un improcedente

conflicto de jurisdicción. En materia de clasificación, y en este ámbito,

la de acordar las resoluciones procedentes de clasificación inicial y de

progresión y regresión de grado de los penados, la competencia es ine-

quívocamente de la Administración Penitenciaria y sólo podrá conocer

de ellas el Juez de Vigilancia Penitenciaria, en los casos y términos que

prescribe el artículo 76 de la Ley Orgánica Penitenciaria. La utilización

del conflicto jurisdiccional, con fundamentaciones y principios que no son

propios de tal proceso conflictual, por fuerza ha de tener una respuesta

negativa. El proceso conflictual es un proceso marcadamente formal y

ceñido a lo que es propio de su finalidad: El definir a quién corresponde

la competencia. Proceso que ha de regirse en el presente caso, como se

ha dicho, por lo dispuesto en el artículo 76 antes citado. En consecuencia

podría el Juez ejercer su competencia una vez que se recurriera la reso-

lución administrativa, en los términos que prescribe el artículo 76.2.f)

de la Ley Orgánica General Penitenciaria.

Cuarto.—Esto dicho no cabe otra conclusión, en los términos que dice

el artículo 17.1 de la Ley de Conflictos Jurisdiccionales que declarar que
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la competencia corresponde a la Administración en los términos que ha

defendido la Generalidad de Cataluña y a salvo de la que pudiera corres-

ponder al Juez de Vigilancia, en su caso, si a instancia de quien estuviera

legitimado para ello, la cuestión se residenciara ante él, en los términos

que prescribe el artículo 76.2.f) de la Ley Orgánica que regula esta materia.

FALLAMOS

Que la competencia controvertida entre el Juzgado de Vigilancia número

1 de Cataluña y la Administración Penitenciaria de la Generalidad de

Cataluña corresponde a ésta, debiendo quedar privados de todo efecto

el auto y subsiguiente providencia dictados por dicho Juzgado en 6 de

febrero de 1998, orígenes del presente conflicto jurisdiccional.

Así, por esta nuestra sentencia, que se comunicará a los órganos con-

tendientes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», lo pronun-

ciamos, mandamos y firmamos.—Francisco Javier Delgado.—Juan Antonio

Xiol Ríos.—Jorge Rogríguez-Zapata Pérez.—Antonio Sánchez del Corral y

del Río.—Miguel Vizcaíno Márquez.—Antonio Pérez-Tenessa Hernández.

Corresponde fielmente con su original. Y para que conste y remitir

para su publicación al «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo la pre-

sente en Madrid a 16 de julio de 1998, certifico.

20365 SENTENCIA de 29 de junio de 1998, recaída en el conflicto

de jurisdicción número 69/1997, planteado entre el Juzgado

de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Móstoles

y «Hormigones, Pavimentaciones y Viviendas, Sociedad

Anónima» (HORPAVISA).

Conflicto de jurisdicción: 69/1997.

Ponente: Excelentísimo señor don Juan Antonio Xiol Ríos.

Secretaría de Gobierno.

El Secretario de Gobierno y del Tribunal de Conflictos de Jurisdicción,

Certifico: Que en el conflicto antes indicado se ha dictado la siguiente

sentencia:

En la villa de Madrid, a 29 de junio de 1998.

Visto por el Tribunal de Conflictos de Jurisdicción, compuesto por

los excelentísimos señores don Francisco Javier Delgado Barrio, Presi-

dente, y don Juan Antonio Xiol Ríos, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez,

don Antonio Sánchez del Corral y del Río, don Miguel Vizcaíno Márquez

y don Antonio Pérez-Tenessa Hernández, Magistrados, el conflicto de juris-

dicción suscitado entre el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-

ro 1 de Móstoles, en los autos de quiebra necesaria número 62/1994, seguida

a instancia de «Montajes Ortiz, Sociedad Limitada», contra «Hormigones,

Pavimentaciones y Viviendas, Sociedad Anónima» (HORPAVISA), siendo

Ponente el excelentísimo señor don Juan Antonio Xiol Ríos, quien expresa

el parecer de la Sala.

Antecedentes de hecho

Primero.—El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de

Móstoles dictó Auto el 22 de octubre de 1997, por el que se acordó requerir

de inhibición a la Administración Pública en la persona del Delegado de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria de Madrid, a fin de

que se abstenga su Departamento de mantener el embargo administrativo

trabado sobre las fincas registrales 14.146, 14.147, 14.148 y 14.151 del

Registro de la Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, propiedad de

la compañía HORPAVISA, en situación legal de quiebra, el cual embargo

deberá dejar sin efecto, y se abstenga de seguir los procedimientos de

apremio por las deudas tributarias que la quebrada HORPAVISA pueda

tener y que se han acordado en providencias de fechas 23 de abril de

1997, 23 de abril de 1997, 4 de noviembre de 1995, 13 de julio de 1976,

13 de marzo de 1996, 23 de abril de 1997 y 23 de abril de 1994, por

conceptos: recargos autoliquidación Ley 18/91 92 1T reconocimiento deu-

da; recargos autoliquidación Ley 18/91 93 2 T reconocimiento deuda; san-

ción transportes M-03715/91 M 3187 IC; sanción transportes BD-9525.6/94;

sanción tráfico 280046731348 M 7746 JU; I.A.E. cuota provincial 94 OA

construcción completa reparación y conservación; recargos autoliquida-

ción Ley 18/91 93 2T reconocimiento deuda, respectivamente.

El auto se funda, en síntesis, en lo siguiente:

La quiebra necesaria de HORPAVISA, acordada en auto de 15 de marzo

de 1994 devenido firme, supone la acumulación de las ejecuciones contra

el quebrado en virtud de lo dispuesto por el artículo 1.173.3 en relación

con el artículo 1319 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

El artículo 95 del Reglamento General de Recaudación establece la

preferencia de los procedimientos administrativos de apremio sólo cuando

la providencia declarando el apremio sea de fecha anterior a la declaración

de quiebra.

La primera providencia es de embargo y las demás ordenan seguir

el procedimiento de apremio.

La Administración no puede sustraerse al principio par condicio cre-

ditorum, sino que debe solicitar el reconocimiento de su crédito en la

quiebra y cumplir la obligación de entregar al comisario los bienes del

deudor que sean hallados (artículo 1.173.1 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, en relación con el artículo 1.057 del Código de Comercio de 1829),

por lo que no puede iniciar procedimiento alguno de apremio.

Segundo.—La Delegada Especial de la Agencia Estatal de Administra-

ción Tributaria, mediante oficio de 3 de diciembre de 1997, comunicó

al Juzgado que mantenía su competencia y que por consiguiente quedaba

formalmente planteado conflicto de jurisdicción y que se procedía a elevar

las actuaciones al Presidente de este Tribunal de Conflictos para la reso-

lución del mismo, requiriendo al Juzgado para que hiciera lo propio.

El oficio se acompañaba de un informe del Servicio Jurídico, al que

se remitía, en el cual se consideraba que debía mantenerse la competencia

de la Agencia Estatal de Administración Tributaria por entender, en sín-

tesis, que se trataba de actuaciones administrativas con una finalidad exclu-

sivamente cautelar, por lo que resultaría de aplicación la doctrina sentada

en las sentencias del Tribunal de Conflictos de la Jurisdicción de 21 de

marzo de 1994 y 15 de marzo de 1995.

Tercero.—Recibidas las actuaciones en este Tribunal se oyó al Ministerio

Fiscal, el cual manifestó en su dictamen que la competencia para entender

de las actuaciones corresponde al Juzgado de Primera Instancia número 1

de Móstoles.

Cuarto.—Se oyó, asimismo, al Abogado del Estado, el cual manifestó,

en síntesis, que el ámbito del conflicto planteado no es el de determinar

quien es el órgano competente para ejecutar los bienes del deudor ni fijar

un orden de prelación de créditos, sino determinar si la Administración

Tributaria es competente para acordar el embargo, es decir, para acordar

una medida cautelar garantizadora de derechos, en un procedimiento de

apremio, cuando ya se ha producido la declaración de quiebra de la socie-

dad deudora. Según se infiere del artículo 129 de la Ley General Tributaria,

del artículo 34.1 de la Ley General Presupuestaria (sobre competencia

y suspensión en procedimientos de apremio, respectivamente) y el criterio

mantenido por la jurisprudencia de conflictos en sentencias de 21 de marzo

de 1994 y 15 de marzo de 1995 debe declararse la competencia de la

Administración para proceder a embargos cuando ya se ha declarado la

quiebra, al no afectar ni a la determinación de la prelación de créditos

ni plantear un problema de concurrencia de ejecución sobre los bienes

del deudor.

Quinto.—Por providencia de 8 de enero de 1998 se designó como Ponente

al excelentísimo señor don Juan Antonio Xiol Ríos.

Sexto.—Para la decisión de este conflicto se señaló la audiencia del

día 22 de junio de 1998, a las once treinta horas, en que tuvo lugar.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Como este Tribunal tiene reiteradamente declarado, es inhe-

rente a la finalidad de los procesos concursales de ejecución sustituir

las acciones aisladas por una acción conjunta, de modo que se paralizan

las acciones individuales que los deudores podrían ejercitar, bien bajo

la forma directa de la ejecución aislada, bien bajo la forma indirecta de

las acciones subrogatorias. Sin embargo, siendo ésta la regla general, no

deja de tener tal principio sus excepciones, de las que importa recordar,

en primer término, que las acciones y consiguientes embargos de naturaleza

fiscal anteriores a la iniciación del proceso concursal no son atraídas a

la masa o patrimonio sujeta al mismo, según el principio avalado por

una reiterada jurisprudencia de conflictos en el sentido de que los embargos

trabados para garantizar y hacer efectivo un débito fiscal anteriores a

la declaración de quiebra, a la providencia de admisión de la suspensión

de pagos o a la iniciación del concurso quedan sustraídos a aquel patri-

monio.

Segundo.—Asimismo, como excepción o matización al principio ante-

riormente sentado, este Tribunal ha venido manteniendo, en relación con

las suspensiones de pagos (sentencia de 21 de marzo de 1994 y 15, 23

y 29 de marzo de 1995), que la cuestión de si después de dictada la pro-

videncia por la que se tiene por solicitada la declaración de suspensión


